RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006810 , Ent. N°5394/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite proyecto de convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda, cuyo objeto consiste en mantener y procurar la adecuada custodia -evitando el ingreso de intrusos- en terrenos con o sin mejoras e inmuebles, de propiedad del MVOTMA, o en trámite de adquisición por parte de la Cartera de Inmuebles de Vivienda de Interés Social (CIVIS), que se definirán de común acuerdo y a solicitud del MVOTMA y la Dirección Nacional de Vivienda (DINAVI);

 2) que de acuerdo al proyecto de convenio, serán obligaciones de la ANV:
i) gestionar las actividades necesarias para la custodia adecuada de los inmuebles;
ii) realizar un informe circunstanciado de la situación inicial, de las obras necesarias para la protección, del procedimiento de custodia y del presupuesto por protección de servicios de cada inmueble que indique la DINAVI;
iii) efectuar las denuncias policiales que corresponda en caso de ocupación ilegítima de los inmuebles en custodia;
iv) comunicar al MVOTMA las denuncias realizadas a sus efectos; 
v) registrar mensualmente los servicios de custodia solicitados y aprobados por el MVOTMA, con el detalle de importe mensual de cada servicio y enviarlos al MVOTMA dentro de los primeros 10 días siguientes al mes del servicio;
vi) presentar los informes de revisión limitada correspondientes;

3) que por su parte, el MVOTMA se compromete a:
i)  una vez recibidos los informes de la ANV, responder aceptando los servicios de custodia por cada inmueble y la utilización de los fondos destinados a ese fin, o responder rechazándolos;
ii) responder a la ANV sobre el informe mensual de los servicios de custodia de cada servicio al que refiere el punto v) de las obligaciones de la Agencia, en un plazo de 10 días y, en caso de que se presenten diferencias, resolverlas conjuntamente con la Agencia en un plazo de 5 días;
iii) atender los gastos de funcionamiento que demande la custodia, por montos de hasta: $ 36.379.489 para el Ejercicio 2015, $ 19.800.000 para el Ejercicio 2016, $ 21.780.000 para el Ejercicio 2017, $ 23.960.000 para el Ejercicio 2018 y $ 26.355.000 para el Ejercicio 2019;
iv) realizar el pago del presupuesto anual aprobado, previniéndose que, para el Ejercicio 2015, una vez firmado el presente convenio, serán transferidos el 100% de los fondos, al tiempo que para los próximos ejercicios se realizará en hasta en tres transferencias, de acuerdo a los informes de revisión limitada presentados por la ANV;
v) anualmente, revisar los importes estimados para los ejercicios siguientes, según surjan variaciones de importancia en los precios de los servicios contratados o en las cantidades de inmuebles a vigilar involucrados, que hagan que los importes estimados se vean modificados sustancialmente; y
vi) realizar las comunicaciones necesarias para acreditar el carácter de la ANV como gestor de la custodia ante quien lo requiera; 

4) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula sexta del proyecto, el mismo tendrá una vigencia de cinco años;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se resuelve autorizar la suscripción del convenio entre el MVOTMA y la ANV, así como las transferencias previstas para los Ejercicios 2015 a 2019, de acuerdo al detalle referido ut supra;
6) que  se adjunta informe de fecha 21 de setiembre de 2015, de la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA, por el cual se expresa que la Secretaría de Estado se compromete a destinar las partidas  anuales referidas, las que serán atendidas con cargo al Programa 704 del Fondo Nacional de Vivienda (Financiamiento 1.5);
7) que consta documento de afectación Nº 001339, de fecha 23 de setiembre de 2015, del cual surge la imputación de $ 36.379.489 con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto del gasto 539, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

 2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los Numerales 8) y 9) del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que el Artículo 11 de la Ley 18.125, establece que la Agencia Nacional de Vivienda tiene entre sus cometidos el desarrollar la ejecución de las directrices emanadas del Plan Quinquenal de Vivienda, los Planes de Ordenamiento Territorial y las directivas del MVOTMA;                      
4) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley 18.125, la ANV podrá formular y ejecutar programas en la materia de sus cometidos, una vez aprobados por el MVOTMA; así como ejecutar programas provenientes de éste, brindando asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los poderes y entes públicos, en forma directa o mediante convenios, y en particular al MVOTMA, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;
5) que en virtud de lo expresado, el convenio a suscribirse por ambas partes se encuentra comprendido en el ámbito competencial de las entidades indicadas;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Vivienda;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de hasta   $ 36.379.489 para el Ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el art. 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2016 a 2019, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

5) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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